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REUNIÓN DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS DE: 

- GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

- ASUNTOS INTERNACIONALES 

DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

 

 
1. ANÁLISIS DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA A LOS ARTÍCULOS 5, 61, 67 Y 

137 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO RENEÉ 

RODRÍGUEZ YÁNEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

1.1 PRESENTACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS A 

DESARROLLAR. 

1.2 PARTICIPACIÓN DE INVITADOS CON CONOCIMIENTOS 

AMPLIOS EN MATERIA DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y 

COOPERACIÓN PROCEDENTE DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

1.3 PARTICIPACIÓN DE INVITADO CON CONOCIMIENTOS EN 

MATERIA DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN 

PROCEDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS 

INTERNACIONALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

 
CON LA PARTICIPACIÓN DE: MAESTRA CHRISTIAN KAREL SALGADO 

VARGAS, DIRECTORA DE RELACIONES INTERNACIONALES DE LA 

SECRETARÍA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL; LICENCIADA 

ADRIANA ITURBE GONZÁLEZ, DIRECTORA DE ASUNTOS 

LEGISLATIVOS; LICENCIADA JELILE BRIZUELA YACAMAN, 

ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS 

INTERNACIONALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

CELEBRADA EL DÍA 07 DE AGOSTO DEL 2019. 

 

 

PRESIDENCIA DE LA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. 

 

 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. ... quiero darle las gracias 

a mi compañero diputado Reneé Alfonso Rodríguez Yánez, quien es el Presidente de la Comisión 

de Asuntos Internacionales, porque el día de hoy nos permita trabajar en Comisiones Unidas, si 

nos permiten también antes de que inicie la sesión, quiero agradecer el apoyo de la Universidad 

Autónoma del Estado de México y le damos la bienvenida a la Maestra Christian Karel Salgado 

Vargas, Directora de Relaciones Internacionales de la Secretaría de Cooperación Internacional, así 

como a la Licenciada Adriana Iturbe González, Directora de Asuntos Legislativos, también le 

damos la bienvenida a la Licenciada Jelile Brizuela Yacaman, quien es encargada de la 

Coordinación de Asuntos Internacionales del Gobierno del Estado de México, sean ustedes 

bienvenidas muchas gracias por su presencia. 

 Pues, nuevamente muy buenas tardes compañeras y compañeros diputados, es muy grato 

contar con la asistencia de las diputadas y los diputados que integran las Comisiones Legislativas 

Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos Internacionales, muchísimas 

gracias por su presencia y por su asistencia a esta reunión de trabajo de estas Comisiones Unidas, 
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de igual forma saludo la presencia de los representantes de los medios de comunicación que 

difunden con gran objetividad nuestras actividades y del público que el día de hoy nos acompañan, 

los recibimos con afecto y les damos la más cordial bienvenida a esta su casa. La Casa del Pueblo. 

Para dar inicio a las Comisiones de Gobernación y Puntos constitucionales y de Asuntos 

Internacionales y desarrollar válidamente los trabajos, pido a la Secretaría pase lista de asistencia 

y verifique la existencia del quórum. 

SECRETARIO DIP. RENEÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ. Con mucho gusto Presidenta, 

muy buenas tardes a todos, compañeras y compañeros diputados, como lo ha pedido la Presidencia, 

esta Secretaría para lista de asistencia a los integrantes de las Comisiones Legislativas Unidas para 

verificar la existencia del quórum. 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

(Registro de asistencia) 

ASUNTOS INTERNACIONALES 

(Registro de asistencia) 

SECRETARIO DIP. RENEÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ. De acuerdo con el registro de 

asistencia, existe quórum de las Comisiones Legislativas Unidas y, por lo tanto, se procede a abrir 

la reunión, Presidenta. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias diputado 

Secretario. 

 Se declara la existencia del quorum y se abre la reunión de las Comisiones Legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos Internacionales, siendo las trece horas con 

veinticinco minutos del día miércoles siete de agosto del año dos mil diecinueve. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de México, la presente reunión será pública. Comunique la Secretaría la 

propuesta del orden del día de la reunión. 

SECRETARIO DIP. RENEÉ ALFONSO RODRIGUEZ YANEZ. Con gusto Presidenta. 

 Honorables integrantes de las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

constitucionales y de Asuntos Internacionales, la propuesta de orden del día de la reunión es la 

siguiente: 

1. Análisis de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona a 

los artículos 5, 61, 67 y 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

presentada por el diputado Reneé Rodríguez Yánez, en nombre del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional. 

1.1 Presentación y justificación de los trabajos a desarrollar. 

1.2 Participación de invitados con conocimientos amplios en materia de asuntos 

internacionales y cooperación procedente de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

1.3 Participación de invitado con conocimientos en materia de asuntos internacionales 

y cooperación procedente de la Coordinación de Asuntos Internacionales del Gobierno del Estado 

de México. 

2. Clausura de la reunión. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Esta Presidencia solicita a 

las diputadas y a los diputados que estén de acuerdo en que la propuesta que ha comunicado la 

Secretaría sea aprobada con el carácter de orden del día, se sirva manifestarlo levantando la mano. 

¿En contra, en abstención? 

SECRETARIO DIP. RENEÉ ALFONSO RODRIGUEZ YÁNEZ. Se informa Presidenta que la 

propuesta ha sido aprobada por unanimidad de votos. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Muchas gracias diputado 

Secretario. 
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 En atención al punto número 1 del orden del día, la Presidencia se permite destacar que con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 47 fracciones VIII, XX, XXII, 68, 72, 82 y demás 

relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México y 78 de Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la 

Presidencia del “LX” Legislatura, remitió para su estudio y dictamen a las Comisiones Legislativas 

de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos Internacionales, la iniciativa con proyecto 

de decreto, por el que se reforman y adicionan los artículos 5, 61, 77 y 137 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el diputado Reneé Alfonso 

Rodríguez Yánez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en 

consecuencia, solicito al diputado proponente, nos haga la presentación y justificación de los 

trabajos a desarrollar.  

Adelante diputado. 

DIP. RENEÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ. Muchas gracias Presidenta, con su venia de las 

Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos Internacionales, diputadas y 

diputados presentes, saludo con mucho gusto a los especialistas que esta día nos hacen favor de 

acompañar y compartir con nosotros sus conocimientos en materia de asuntos internacionales y 

cooperación internacional, también saludo a los medios de comunicación y al público en general 

que el día de hoy nos acompaña en esta reunión de trabajo. 

El proyecto de reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

surge por una necesidad real y palpable, para actualizar nuestro marco constitucional en la 

República Mexicana y el estado de Puebla, la Ciudad de México ya cuentan con constituciones 

modernas, que pueden y dan atención a estos temas internacionales, sin rebasar la facultades de la 

federación, por ello, nosotros tenemos la obligación de trabajar en la innovación, actualización y 

modernización de nuestro marco constitucional, a fin de generar oportunidades de desarrollo, para 

los mexiquense en el extranjero y sobre todo se respeten sus derechos humanos y tengan el respaldo 

legal en sus acciones que realizan fuera de su Estado de México, esta es la segunda mesa de trabajo 

que llevamos a cabo, para analizar el proyecto de reforma que pretende actualizar el marco jurídico 

de la Carta Magna Local en materia de asuntos internacionales y cooperación internacional, por 

ello no extenderé en presentar los trabajos que vamos realizar, además el día de hoy se le hizo la 

invitación a petición de todos y cada uno de ustedes, a especialistas de la materia y del Órgano 

Operativo del Gobierno del Estado con la finalidad de que ellos expongan la necesidad y viabilidad 

de la reforma que se han presentado. 

El día de hoy y en atención a que ustedes compañeras y compañeros diputados, nos 

solicitaron que este tema fuera analizado por especialistas, me di a la tarea de contactar a la maestra 

Pilar Ampudia García, quien es la Secretaria de Cooperación Internacional de la Universidad del 

Estado de México, quien nos envió para representar su intervención y de la Máxima Casa de 

Estudios del Estado a la maestra Christian Karel Salgado Vargas, a quien le doy al más cordial 

bienvenida, ella es la Directora de Relaciones Internacionales de la Secretaría de Cooperación 

Internacional quien nos acompaña en estos trabajos, también con la Licenciada Adriana Iturbe 

González, quienes es actualmente al Directora de Asuntos Legislativos de la misma casa de 

estudios y quienes han de brindar la perspectiva científica, técnica y docente de la propuesta que 

estamos realizando para reformar la Constitución local. 

De la misma forma agradezco a mi amiga la Licenciada Jelile Brizuela Yacaman, encargada 

de la Coordinación de Asuntos Internacionales del Gobierno del Estado de México y a quien ya 

conocemos de manera amplia, por haber  estado con nosotros actos diplomáticos de recepción de 

delegaciones internacionales por parte de esta Honorable “LX” Legislatura y ella conoce de manera 

cercana los problemas que enfrentan nuestros connacionales en el extranjero y que requieren de la 

intervención de su gobierno local, por el simple hecho de que la federación en muchos casos no 

puede atender de manera personal las necesidades de todos los connacionales en el extranjero. 
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Licenciada te damos al más cordial bienvenida y sabemos que con tu vasta experiencia nos 

vas a dejar amplios conocimientos que servirán para emitir un dictamen, compañeros legisladores, 

el Poder Legislativo al constituirse en representación del pueblo, tienen una auténtica vocación 

democrática y diplomática, de relación permanente con actores políticos locales e internacionales, 

con dimensiones distintas, pero que genera vínculos en materias compartidas, sobre todo en 

educación, en cultura, cooperación y en encuentro. 

Tenemos en nuestros hombros una gran responsabilidad, crear un marco normativo que 

permita coadyuvar con las instancias competentes, tanto nacionales como de otros países en el 

apoyo integral de los mexiquenses que se encuentren en el extranjero y a sus familias, así como 

participar en la promoción, difusión desarrollo de convenios, fomento turístico, desarrollo 

económico, seguridad y con organismos internacionales en materia de respeto y reconocimiento a 

los derechos humanos y de los tratados internacionales. 

Todo ello cuidando el ámbito competencial del Estado de México y de esta Soberanía 

Popular, por ello resulta pertinente escuchar a los especialistas en la materia de asuntos 

internacionales y cooperación internacional que este día sea convocado. 

Es cuanto Presidenta. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias, diputado. 

Con base en el orden del día damos inicio al análisis de la iniciativa y la Presidencia se 

permite nuevamente darle la bienvenida, a la Maestra Christian Karel Salgado Vargas, Directora 

de Relaciones Internaciones de la Secretaría de Cooperación Internacional; así como a la licenciada 

Adriana Iturbe González, Directora de Asuntos Legislativos y de la licenciada Jelile Brizuela 

Yacaman, Encargada de la Comisión de Asuntos Internacionales del Gobierno del Estado de 

México. Muchísimas gracias por acompañarnos a esta reunión, sean ustedes bienvenidas a esta la 

Casa del Pueblo. 

Y si me permiten vamos a darles el uso de la palabra, también algunos de las compañeras y 

compañeros diputados quieren hacer alguna pregunta al término de la participación de las 

servidoras públicas les daremos el uso de la palabra para su intervención y hacer algunas preguntas. 

Se concede el uso de la palabra a la Maestra Christian Karel Salgado Vargas, quien es 

Directora de Relaciones Internacionales de la Secretaría de Cooperación Internacional, para que 

nos haga favor de hacer sus comentarios. Adelante. 

MTRA. CHRISTIAN KAREL SALGADO VARGAS. Muchísimas gracias. 

Con el permiso de todos los diputados aquí presentes, agradecer primeramente nos hayan 

considerado como parte de este trabajo legislativo, agradecer a la Presidencia por haber 

considerado la Universidad Autónoma del Estado de México para poder emitir estos comentarios, 

a nombre del Rector me permito comentarles, a lo largo del siglo XXI y en las primeras dos décadas 

de, perdón a lo largo del siglo XX y en las primeras dos décadas del siglo XXI, México se ha 

caracterizado por una participación activa en el escenario de la cooperación internacional para el 

desarrollo, así ha asumido diversos compromisos en el plano internacional para hacer constatar su 

intención de colaborar con otros entes y no sólo con los estados para lograr objetivos de 

cooperación en distintos temas. 

En este sentido el país cuenta con la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2011, con una reforma publicada 

en el mismo diario el 17 de diciembre de 2015, con la cual se soportan algunas instancias federales 

para ejecutar acciones y programas de cooperación internacional en México, ya sea como oferente 

o como receptor de ésta. 

Cuando hablamos de receptor de cooperación, el país recibe cooperación de países 

industriales y organismos internacionales para ejecutar proyectos destinados a fortalecer las 

capacidades internas, incorporar tecnología de vanguardia y coadyuvar al desarrollo 

socioeconómico de las regiones y grupos vulnerables, esta cooperación incluye cada vez más 
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elementos de coparticipación, cofinanciamiento y autosostenibilidad, Europa y Norte América son 

las regiones donde tradicionalmente provienen la mayoría de los flujos externos de cooperación 

para México. 

Cuando hablamos de cooperación oferente con el propósito de alentar el desarrollo 

sustentable de países y regiones amigas México despliega una intensa y diversificada estrategia de 

colaboración en áreas específicas en las que el país ha desarrollado capacidades. 

Los países de América Latina y el Caribe son los principales receptores de la cooperación 

mexicana y esto obedece al uso de la lengua. 

De acuerdo a la Ley de Cooperación actual Centroamérica es el área geográfica prioritaria 

para México en materia de oferta de cooperación internacional, seguido por el resto de los países 

de América Latina y el Caribe. 

Para nuestra Universidad resulta fundamental la interacción con aliados estratégicos que 

favorezcan el desarrollo del proceso de la internacionalización de la educación superior. 

En el caso de la cooperación en materia educativa, se promueve la colaboración con 

instituciones afines tanto en materia científica, como académica, de tal modo que se propicie el 

fortalecimiento de los lazos de cooperación y se trabaje en iniciativas conjuntas para beneficio de 

nuestra comunidad universitaria, la entidad y el País, desde la base de un modelo que privilegie la 

formación analítica, crítica y humanística. 

 Entre las acciones en donde de manera estrecha es requerido el apoyo del área de asuntos 

internacionales en algunas ocasiones a nivel estatal; pero también con la participación de los 

municipios se encuentra el impulso a la gestión de nuevos convenios de colaboración, con 

instituciones de educación superior de prestigio internacional, el apoyo a la comunidad 

universitaria en trámites migratorios, donde hemos recibido muchísimo apoyo de parte del 

gobierno estatal y de vinculación con pares académicos extranjeros al impulsar esta cercanía y esta 

cooperación, no solamente académica sino también tecnológica a través de nuestros centros de 

investigación y el impulso en actividades de difusión del arte y de la cultura mexicana, donde 

particularmente también hemos trabajado en numerables ocasiones con los municipios del Estado 

de México. 

 Si me permiten cedo la voz a la Licenciada Adriana Iturbe, ella es la Directora de Asuntos 

Legislativos, a través de la cual se hizo el análisis ya propio de la reforma que se está proponiendo 

y que puede emitir los comentarios en nombre de nuestra institución. 

 Muchísimas gracias. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Adelante Licenciada 

Adriana Iturbe. 

Muchísimas gracias por su participación a la Maestra Christina Karel. 

 Adelante. 

LIC. ADRIANA ITURBE GONZÁLEZ. Muchas gracias. 

Pues bien, la propuesta que nosotros hicimos previamente es atendiendo a las cuestiones 

académicas y con fines institucionales, que es uno de ellos priorizar el apoyo a la comunidad y a la 

sociedad. 

 Entonces, inicio con el artículo 61, no así el quinto, ahora explicaré por qué, atendiendo al 

contenido de este artículo la fracción XIX, que es la que se propone modificar, adicionar, tenemos 

el contexto que es mirar hacia los asuntos internacionales y la cooperación internacional, se 

adquiere una gran relevancia, dado que esta facultad amplia el margen de actuación en la materia; 

sin embargo, para realizar lo anterior, debe establecerse en la Constitución el principio de legalidad. 

 Obviamente, es el sustento jurídico para que ello dé certeza jurídica a los diferentes poderes. 

 Por otro lado, se implanta una organización en la Legislatura para realizar acciones en los 

diferentes campos sociales, enunciados en la justificación; aunado a ello, generar un panorama 
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innovador y armonizado con la constitución federal al no contraponerse a ésta, buscando un 

reequilibrio en el poder, el cual sea acorde a la realidad social de carácter internacional. 

 Inhibiendo con ello la falta de atención a la realidad internacional; cita Rodríguez 2006; 

asimismo, consolidar la redefinición de una Legislatura y demás poderes, lo que en palabras de 

Cecilia Mora Donato, representa un reto y desafío del Congreso al atender de manera conjunta y 

bajo reglas que generen una atención eficiente y eficaz en un mundo globalizado que hoy en día 

permea en todos los ámbitos. 

 Respecto al artículo número 77 fracción XXXI, en lo que respecta a la adición a la fracción, 

es de considerar que al dotar de facultades y obligaciones a quien encabeza el Poder Ejecutivo a 

nivel estatal establece un mandato que busca por una parte fortalecer el federalismo en esa 

distribución de competencias, Valdés 2005, dado que la realidad social en materia de cooperación 

internacional debe ser analizado desde sus diferentes órganos de gobierno que comprende el 

sistema bajo el cual se componen los Estados Unidos Mexicanos, a fin de colaborar en su entorno 

internacional y omitir el monopolio de éste; ya que en la actualidad los sectores en los que se 

pretende actuar son diferentes en cada uno de los estados miembros y sus particularidades son 

conocidas por cada uno de ellos. 

 La relación de colaboración que involucra con el gobierno federal, deberá ser en el sentido 

de establecer las directrices a desarrollar y que de ellas emane el accionar de sus miembros bajo 

principios que involucren el respeto, igualdad y proporcionalidad en su instauración. 

 Ahora por lo que respecta al imponer obligaciones y facultades para actuar en materia de 

cooperación internacional en diferentes rubros, ello obliga a una redefinición de la política en el 

Estado de México, ya que asume la responsabilidad de actuar en distintos campos como es el 

migratorio, mismo que se debe convertir en un bastión, el cual impera redoblar esfuerzos, derivado 

de la promoción, protección y respeto de los derechos humanos, aunado a ello busca el equilibrio 

con el Desarrollo Sustentable del Estado y sus Municipios, para ello es necesario generar los 

instrumentos que permitan alcanzar el bienestar de las personas desde diferente ámbitos sociales 

acompañados obviamente del rubro de la sociedad, por lo que no se concibe sin la existencia de 

acciones eficaces; finalmente debo señalar que la adición que se presenta resulta ser armónica; con 

lo propuesto en el artículo 61 al establecer una relación entre los poderes, con el pluralismo que 

impera en el Poder Legislativo, creando una sinergia en favor de la democracia y sus integrantes. 

 Por cuanto hace al artículo 137 de la Constitución Local, referente a las autoridades del 

Estado y de sus municipios es muy importante resaltar la participación de la sociedad civil en el 

sentido de que hoy en día no se puede entender la implementación de políticas o directrices sin la 

perspectiva de la sociedad, al hablar de la intervención de esta a través de las organizaciones deberá 

garantizarse que cada una de ellas sea integrada su participación y con ello se enriquezca el 

contenido de la política a implementar. 

 Por lo que respecta los párrafos 2 y 3, es de señalarse que en el texto constitucional define 

cual sería la intervención por parte del ejecutivo, así como las acciones a realizar, enfocándose 

principalmente en la colaboración, con instituciones internacionales de tipo diplomático y a su vez 

de carácter privado, afín de obtener el intercambio en beneficio del territorio mexiquense situación 

que involucra un cambio innovador como ya fue señalado, pero debe de ir a la par del Poder 

Legislativo. 

 Dejar al final el artículo 5, puede parecer extraños son embargo, dada la naturaleza que 

pareciera que está a la par ya de tratados internacionales o a la par del Ejecutivo Federal, bueno 

consideramos que de acuerdo a esta reforma planteada, se basa precisamente en una política de 

desarrollo sustentable que conforme a los estándares internacionales y de protección de derechos 

humanos, los DESCA no debe importar la división de poderes es decir; sí el Poder Ejecutivo o 

Legislativo llevan a cabo la tónica por el contrario se trata de favorecer a la comunidad mexiquense 

y en general a la sociedad. 
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 Es así que las relaciones internacionales y en ese dialogo que debe existir entre países para 

mejorar estas políticas sociales se fortalece este trabajo del Estado de México, con la finalidad de 

lograr mayores y mejores resultados en beneficio de la comunidad, ya que la realidad que estamos 

viviendo hoy en día nos rebaza a veces en contextos normativos. 

 Por cuanto hace a vías de colaboración entre la universidad y diputados agradecemos el uso 

de la voz en esta participación, es cuanto por nuestra parte muchas gracias. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias Licenciada 

Adriana Iturbe González por su participación, damos el uso de la palabra a la Licenciada Jelile 

Brizuela Yacaman, quien es encargada de la Coordinación de Asuntos Internacionales del 

Gobierno del Estado de México, adelante licenciada. 

LIC. JELILE BRIZUELA YACAMAN. Muchas gracias, muchas gracias a todos diputados por 

esta invitación al Gobierno del Estado de México, a la Coordinación de Asuntos Internacionales, 

mi comentario va en el sentido de que obviamente concordamos con el hecho de que necesitamos 

una legislación moderna en el área de Asuntos Internacionales. 

 Tenemos, ya estamos trabajando precisamente con la UAEM el tema de una posible 

generación o la posible creación de un instituto del migrante del Estado de México, estamos 

trabajando en ese tema y obviamente necesitamos una legislación en tema de asuntos 

internacionales moderna, responsable también y yo lo único que quiero comentar es, nos hacía falta 

una legislación, nos hace falta una legislación que diga lo que realmente realiza el Estado de 

México, el Gobierno del Estado, tomas estas funciones que todos estos artículos que estamos o que 

pretenden modificar o incluir el Gobierno del Estado ya lleva acabo estas acciones, se firman 

convenios, tenemos visitas, ustedes nos han acompañado con algunas delegaciones que nos visitan 

en el Estado de México, principalmente de China y lo que buscamos es eso el crecimiento del 

Estado de México, poner al Estado de México en el mundo y permitir que se conozca qué hace el 

Estado de México, quién es y quiénes somos los mexiquenses. 

 Nos permite también posicionar al Estado de México en temas económicos obviamente, 

turismo, culturales, educativos, a través de la UAEM y nos fortalece como municipio a nivel 

internacional, el Estado de México es un municipio muy querido, México es muy querido; pero el 

Estado de México es más, nosotros el trabajo que realizamos es poner al Estado de México en el 

mundo y que ellos se fijen al Estado de México en su mente, para qué, para traer la inversión 

extranjera al Estado, para qué, para fortalecer a nuestras comunidades a través de apoyos sociales, 

de programas sociales que tienen diferentes países, para capacitar a los servidores públicos, para 

darles esta oportunidad a través de convenios con Universidades en el extranjero y que podamos 

beneficiar directamente a los mexiquenses en sus comunidades de origen. 

 Ese sería mi comentario básicamente, creo que la legislación nos permitirá crecer en otros 

aspectos y el Gobierno del Estado está encantado de estas modificaciones. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias Licenciada Jelile 

Brizuela, por su participación. 

 Si ustedes me permiten, esta Presidencia abre la discusión en lo general y vamos a darle la 

apertura a las diputadas y a los diputados que desean o deseen hacer uso de la palabra, para que 

podamos conformar un turno de oradores y también si tuvieran alguna pregunta para las servidoras 

públicas que el día de hoy nos hicieron favor aquí de dar sus exposiciones también lo pudieran 

hacer al mismo tiempo. 

 ¿Alguien desea hacer uso de la palabra compañeras y compañeros diputados?  

 ¿Alguien más? 

 Tiene el uso de la palabra la diputada Brenda Aguilar Zamora. Adelante diputada. 

DIP. BRENDA AGUILAR ZAMORA. Buenas tardes a todas, a todos mis compañeros diputados, 

a la Presidenta de esta comisión, al Presidente también diputado Reneé, por supuesto a nuestras 

invitadas especiales un gusto y un honor tenerlas aquí y con el permiso de la mesa y a nombre del 
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Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, me permito hacer algunas 

consideraciones. 

 La iniciativa presentada busca adicionar en la Constitución Estatal, la faculta de la 

Legislatura para legislar en materia de asuntos internacionales; sin embargo, consideramos que 

incluir como facultad de la Legislatura la de conocer y legislar sobre los asuntos internacionales y 

de cooperación internacional, estaríamos invadiendo facultades exclusivas de la federación en esta 

materia ya que en el artículo 89 fracción X de la Constitución General, señala que es facultad del 

Presidente de la República dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales. 

Por su parte en el artículo 76 fracción I de la Carta Magna, confiere al Senado la facultad 

exclusiva de aprobar los tratados internacionales y convenios diplomáticas que el Ejecutivo Federal 

suscriba. 

 Por otra parte, las actividades realizadas por los Gobiernos Locales a nivel internacional 

que son distintas que realiza las del Gobierno Federal, ya son reconocidas en nuestro orden jurídico, 

esto de acuerdo a los artículos 1 y 2 fracción II de la Ley Sobre la Celebración de Tratados, donde 

su objetivo es el de regular los acuerdos interinstitucionales celebrados entre cualquier dependencia 

u organismo de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, con uno o varios órganos 

gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales, cualquiera que sea la denominación 

que se dé a dichos acuerdos. 

Con base a estas disposiciones y en el ámbito de sus atribuciones el Estado de México ya 

realiza acciones de cooperación, promoción, fomento y participación con sujetos de derecho 

internacional a través de memorándum, de entendimiento, acuerdos de hermanamiento, acuerdos 

de cooperación o algunos convenios. 

Además en el artículo 7 de la Ley sobre la Celebración de Tratados, señala que las 

dependencias y organismos descentralizados de la administración pública federal, estatal o 

municipal, deberán mantener informada a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de 

cualquier acuerdo interinstitucional que pretendan celebrar con otros órganos gubernamentales, 

extranjeros u organizaciones internacionales. 

 La Secretaría deberá formular el dictamen correspondiente acerca de la procedencia y 

suscribirlo o en su caso, inscribir en el registro respectivo. En este sentido para la realización de 

acciones internacionales de los gobiernos locales, la dirección de gobiernos locales depende de la 

dirección General de Coordinación Política perteneciente a la Secretaria de Relaciones Exteriores 

que establecen: 

1. Es el vínculo entre la Secretaría y las oficinas que manejan los asuntos 

internacionales en las entidades federativas, los municipios y las asociaciones de gobiernos 

estatales y municipales. 

2. Atienden las solitudes de gobiernos extranjeros para establecer vínculos con los 

gobiernos de estados y municipios. 

3. Propicia la suscripción de acuerdos de hermanamiento e interinstitucionales, dando 

seguimiento y apoyando su instrumentación. 

4. Difunde el contenido de los mecanismos de cooperación internacional, 

descentralizada a los gobiernos locales. 

5. Participa en la formulación y negociación de programas de cooperación 

internacional con las entidades federativas y municipios. 

6. Coadyuva a una mayor participación de los gobiernos de los estados y de los 

municipios en las acciones de la política exterior del país. 

Por último, quisiera decir que en nuestro grupo parlamentario consideramos de suma 

importancia fomentar la cooperación internacional; sin embargo, hay que tener mucho cuidado de 

no invadir la facultad exclusiva de la federación para legislar en materia de asuntos internacionales. 

 Sería cuanto Presidenta. 
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 Muchas gracias. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias, diputada Brenda 

Aguilar, por su participación, le damos el uso de la palabra a la diputada Mónica Angélica Álvarez 

Nemer. 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER. Muchas gracias, buenas tardes a todos. 

 Brendita creo que y dijiste todo lo que tenía que decirse en esta mesa, me parece importante, 

no podemos invadir la situación federal y yo te preguntaría Jelile, si tanto en efecto queremos llevar 

a grandes ligas al Estado de México y por supuesto a México, lo primero que tenemos que cuidar 

es lo de casa, y estamos cerrando Las Casas Estado de México para nuestros migrantes, y yo creo 

que esto es preocupante, entonces yo añadiría es a esta intervención y me sumo a lo que Brenda ya 

comentó. 

 Muchas gracias. 

PRSIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias, diputada Mónica 

Angélica Álvarez Nemer. 

 Tiene el uso de la palabra la diputada Beatriz García Villegas. 

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS. Muchas gracias y sin embargo muy atinadamente nuestra 

compañera Brenda resume en esencia lo que se tiene que ver de acuerdo a lo que hace la política 

exterior, que más allá de ser un vínculo de generar hermandad, incluso también son vínculos de 

paz y de desarrollo. 

 Entonces eso va directamente a lo que es la Secretaría de Relaciones Exteriores, por nuestra 

parte nos queda el promover y yo creo que eso es lo que se tiene, sí que hacer énfasis en la 

promoción de estos acuerdos que se llevan a cabo a nivel internacional, bajen y se hagan 

colaboración con los municipios hermanos, con aquellos que se tengan los acuerdos para tener este 

vínculo de colaboración, y que mucho impera, lo decía mi compañera Mónica en su participación 

y de verdad que es preocupante, que siendo uno de los estados con mayor afluencia de migrantes 

en Estados Unidos, las casas que se habían abierto, de las Casas del Migrante Mexiquense, hoy 

solamente quede una, pero también celebro de que ya exista un paso para abrir una puerta y sobre 

todo las necesidades que está, otro vinculo muy importante que se ha generado con trabajadores 

temporales en Canadá y que tiene mucha influencia el gobierno del Estado de México. 

 Entonces, yo creo que vamos en dos sintonías, una cosa es el asunto de relaciones 

internacionales y la otra sería la promoción de esos acuerdos que se lleven a cabo con estos diversos 

países. 

 Muchísimas gracias. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias diputada Beatriz 

García Villegas, tiene el uso de la palabra el diputado Gerardo Ulloa Pérez, adelante diputado. 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ. Si Presidenta es muy rápido porque mis comentarios 

preparados para mi intervención, van en función de los comentarios que me antecedieron en el uso 

de la palabra mis compañeras diputadas, no así en el sentido de la iniciativa, pero si en los 

comentarios que se emitieron, entonces declino mi participación ya que es lo mismo. 

PRESIDENTA DIP MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias, algún otro 

compañero desea hacer uso de la palabra o estaríamos dando el uso de la palabra a nuestras 

invitadas, hay una pregunta y es dirigida a la Licenciada Jalile Brizuela Yacaman, en relación a las 

Casas Estado de México, es una pregunta que hizo la diputada Mónica Álvarez, si nos hiciera favor 

de contestar. 

LIC. JALILE BRIZUELA YACAMAN. Si efectivamente el Gobierno de Estado de México, tenía 

tres oficinas de representación, donde atendíamos a los migrantes, dos de ellos cerraron sus puertas 

el año pasado, la de Los Ángeles California, la de Chicago Illinois, básicamente por temas de 

presupuesto y, sin embargo, obviamente seguimos teniendo todos los canales de atención a través 



10 

de Facebook, Twitter, de Página Electrónica y el teléfono que tenemos en Estados Unidos de 

atención. 

Es complicado obviamente el momento que viven nuestros connacionales en los Estados 

Unidos y apoyamos de manera significativa, quisiéramos poder hacer más, sin embargo tanto 

nuestras leyes como la leyes en Estados Unidos no nos los permiten, cerrar estas oficinas de 

representación fue una decisión importante, sin embargo creemos que fue lo más atinado, por el 

tema de austeridad, tenemos que tener en cuenta también ese tema y desafortunadamente no nos 

ha beneficiado en mucho, pero toda la atención que podemos dar a nuestro migrantes pueden 

acercarse a la página, desafortunadamente no a una oficina de representación, pero tenemos los 

canales abiertos los teléfonos están toso el día funcionando, tenemos también el sistema de atención 

ciudadana de aquí del Gobierno de Estado de México, donde pueden hablar parara hacer preguntas 

24 horas del día y de esta manera nosotros podemos coadyuvar en este momento a facilitar su 

estancia en Estados Unidos. Sería todo. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Bien Licenciada, muchas 

gracias por su respuesta algún diputada diputado desean hacer uso de la apalabra, tiene el uso de la 

palabra el diputado Reneé Alfonso Rodríguez Yánez. Adelante diputado. 

DIP. RENEÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YANEZ. Gracias Presidenta, únicamente nada más para 

puntualizar, creo que la Universidad del Estado ha pues manejado el tema técnico-académico que 

ya se cuente con algunos artículos no quiere decir que sea correcto pues la Constitución sigue 

retrasada, prácticamente lo que pedimos es que se ofrezca al Estado de México y a todos sus entes 

públicos ya sus municipios tener una mayor participación en el tema de relaciones y cooperaciones 

internacionales y que nos permita cumplir a cabalidad con los compromisos que hoy los mexicanos 

tenemos con la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

El establecimiento de políticas públicas sustentables que permitan le crecimiento 

económico y subsecuentemente con un desarrollo económico fuerte en este tema, yo lo que pediría 

es de que pues esto está sujeto a las observaciones, adecuaciones y cambios que han de beneficiar 

a los mexiquenses, pues la evolución, y la innovación, y modernización de nuestra carta magna 

local solo se ha de reflejar en presentar a los ciudadanos de Estado de México, como ciudadanos 

del Primer Mundo que son respaldados en sus actos y acciones por normas locales y no solo las 

federales, también es en su Estado se está actuando y trabajando para protección de sus derechos 

humanos y sobre todo a consecución del bien común, en el tema pues de las Casas Estado de 

México digo igual nos sumamos a la petición, este es un tema creo que debe de analizarse, un tema 

de presupuesto que al final creo que resuelve pues gran parte de la problemática que pudiera tener 

el Gobierno del Estado, es cierto que muchos se han acercado para pedirnos el respaldo en este 

tema y creo que lo estaremos en su momento también nosotros a través del Partido Acción Nacional 

abonando para que se pueda ejercer una partida especial en este tema. 

De nueva cuenta y disculpen la reiteración, los invito a que conjuntamente construyamos 

esta reforma que puede beneficiar a todos y al final sí se viene trabajando eso lo tenemos muy claro 

a través del Gobierno del Estado, a través de la propia Universidad que cuenta con los mecanismos 

necesarios y suficientes quizás para generar este tema. 

Hoy es momento también de actualizar nuestra Carta Magna, hoy es momento de 

puntualizar en cada uno de los artículos estas disposiciones para una mejor relación internacional. 

Es cuanto Presidenta. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias, diputado. 

El diputado proponente registra con mucho gusto las participaciones y las aportaciones y 

continuamos en el estudio para una posterior reunión para continuar en el estudio de esta iniciativa. 

SECRETARIO DIP. RENEÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ. Ha sido agotado el turno de 

oradores Presidenta. 

Los asuntos del orden del día han sido desahogados. 
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PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Registre la Secretaría la 

asistencia a la reunión. 

SECRETARIO DIP. RENEÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ. Ha sido registrada la asistencia 

a la reunión. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Antes de terminar damos 

nuevamente las gracias a la Maestra Christian Karel Salgado Vargas, a la licenciada Adriana Iturbe 

González y a la licenciada Jelile Brizuela Yacaman, por su asistencia, por su participación en el 

seno de estas Comisiones Legislativas, muchísimas gracias por su presencia. 

Y se levanta la Reunión de las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Asuntos Internacionales siendo las catorce horas con cinco minutos del día 

miércoles siete de agosto del año dos mil diecinueve y se les pide a los integrantes de las comisiones 

legislativas unidas estar atentos a la convocatoria de la próxima reunión. 

Muchísimas gracias compañeras y compañeros diputados por su asistencia y por su 

presencia, que tengan excelente tarde. 


